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Artículo 28. Corresponde al Subsecretario de Finanzas y Administración: 

… 
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LXXVII. Previo acuerdo del Secretario, atender en materia de bienes inmuebles, los 

asuntos relativos a la adquisición, enajenación, administración, registro, vigilancia, 

conservación, destino o afectación de los bienes inmuebles de la Administración 

Pública Estatal y demás acciones por las que se traslade el dominio o cualquier 

derecho real, así como coordinar el trámite y ejecución de los acuerdos de 

expropiación, ocupación temporal y limitación de dominio, de conformidad con la 

legislación aplicable; 

… 

 

Artículo 29. Se adscriben a la Subsecretaría de Finanzas y Administración las 

siguientes Áreas Administrativas: 

… 

V. Dirección General del Patrimonio del Estado. 

... 

 

Artículo 34. Corresponde a la Dirección General del Patrimonio del Estado: 

… 

XIV. Revisar y validar los proyectos de instrumentos públicos, en los cuales se 

formalicen actos adquisitivos o traslativos de dominio de inmuebles a favor del 

Gobierno del Estado; 

… 

XXXIII. Atender, opinar y asesorar a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal, sobre las operaciones inmobiliarias en las que 

intervengan, así como normar el procedimiento para que coadyuven en la 

actualización del inventario general del patrimonio inmobiliario del Gobierno del 

Estado; 

… 

XXXVI. Coordinar acciones con la Dirección General de Recaudación, a efecto de 

incorporar al inventario general del patrimonio inmobiliario del Gobierno del Estado, 

las daciones en pago y adjudicaciones de bienes inmuebles a favor del Fisco del 

Estado; 

I. Analizar y revisar las iniciativas de leyes, proyectos de reglamentos, 

decretos, acuerdos, convenios, contratos, anexos de ejecución y en 

general, los instrumentos jurídicos que le corresponda emitir o 

suscribir al Gobernador, con los gobiernos Federal, Estatales o 

municipales y con el sector privado; así como, en su caso, dar seguimiento 

al proceso legislativo en el H. Congreso del Estado y turnar a publicación los 

que se le encomienden; 
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II. Coordinar y auxiliarse de las áreas jurídicas de la Administración Pública 

Estatal, así como ser enlace del Gobernador del Estado con el Poder 

Judicial Federal y Local;
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1 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-
01-06-2016.pdf  
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